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“Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

Jr. Azángaro n.° 160 (2do piso), plaza San Bernardo, Azángaro - Puno 
Pág. 1 de 1 

 

Azángaro, 21 de junio de 2024 

OFICIO N° 00811-2024-OCI/0457 
 
Señor: 
Ivar Cari Quispe 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Asillo 
Plaza de Armas S/N° 
Asillo/Azángaro/Puno.- 
 
ASUNTO : Remite Informe de Auditoria n.° 033-2024-2-0457-AC. 

 
REF. : a) Oficio n.° 00255-2024-OCI/0457 de 26 de febrero de 2024. 

b) Directiva n.º 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimento” y “Manual de 
Auditoría de Cumplimento” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.º 001-2022-CG de 7 de enero de 2022 y modificatoria. 
 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual la 
Jefa del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Azángaro, comunicó al Titular 
de la Municipalidad Distrital de Asillo el inicio de la Auditoría de Cumplimiento al proyecto denominado: 
“Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal de las calles Sáenz Peña, Tarapacá, Augusto 
B. Leguía Rosello, Tupac Amaru, San Gerónimo, Jorge Chávez, Azángaro, Santa Cruz y vías conexas, 
de la localidad de Asillo, distrito de Asillo – Azángaro – Puno”, a su cargo. 

 
Al respecto, como resultado de la ejecución de la Auditoría de Cumplimiento en el 

marco de la normativa de la referencia b), se ha emitido el Informe de Auditoría  
n.° 033-2024-2-0457-AC de 21 de junio de 2024, el mismo que se remite adjunto al presente para su 
conocimiento en doce (12) tomos con seis mil cuatrocientos treinta y seis (6 436) folios. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones 
legales penales por las observaciones identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial 

consideración y estima. 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
 

__________________________________ 
Felipa Llanqui Argollo 

Jefe de Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Azángaro 
Contraloría General de la República 

 

 
(FLLA/sjmc) 
Cc. Archivo 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000031-2024-CG/0457

DOCUMENTO : OFICIO N° 00811-2024-OCI/0457

EMISOR : FELIPA LLANQUI ARGOLLO - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE AZANGARO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : IVAR CARI QUISPE

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASILLO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20200712146

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 6437

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado de la ejecución de la Auditoría de Cumplimiento al proyecto denominado:
"Mejoramiento  de la  transitabilidad vehicular  y  peatonal  de las  calles  Sáenz Peña,  Tarapacá,
Augusto B. Leguía Rosello, Tupac Amaru, San Gerónimo, Jorge Chávez, se ha emitido el Informe de
Auditoría n.°  033-2024-2-0457-AC de 21 de junio de 2024,  el  mismo que se remite adjunto al
presente para su conocimiento en doce (12) tomos con seis mil cuatrocientos treinta y seis (6 436)
folios.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 00811-2024-OCI

    2. Informe de Auditoria N° 033-2024-2-0457-AC[F]

    3. TOMO I 154-273[F]

    4. TOMO I 274-440[F]

    5. TOMO I 441-599[F]

    6. TOMO II 600-725[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
652BN6L
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    7. TOMO III 1347-1530[F]

    8. TOMO II 726-850[F]

    9. TOMO II 851-975[F]

    10. TOMO II 976-1099[F]

    11. TOMO II 1100-1166[F]

    12. TOMO III 1167-1346[F]

    13. TOMO III 1531-1600[F]

    14. TOMO III 1601-1665[F]

    15. TOMO IV 1754-2004[F]

    16. TOMO IV 2005-2129[F]

    17. TOMO III 1666-1753[F]

    18. TOMO IV 2130-2254[F]

    19. TOMO IV 2255-2363[F]

    20. TOMO V 2364-2589[F]

    21. TOMO VI 3206-3330[F]

    22. TOMO V 2590-2764[F]

    23. TOMO V 2765-2954[F]

    24. TOMO VI 2955-3205[F]

    25. TOMO VI 3331-3450[F]

    26. TOMO VII 3451-3576[F]

    27. TOMO VII 3577-3701[F]

    28. TOMO VII 3702-3953[F]

    29. TOMO VIII 3954-4204[F]

    30. TOMO VIII 4205-4454[F]

    31. TOMO IX 4765-5014[F]

    32. TOMO XI 5611-5760

    33. TOMO XII 6260-6399[F]

    34. TOMO VIII 4455-4513[F]

    35. TOMO IX 4514-4639[F]

    36. TOMO IX 4640-4764[F]

    37. TOMO IX 5015-5047[F]

    38. TOMO X 5048-5172[F]

    39. TOMO X 5173-5297[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
652BN6L
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    40. TOMO X 5298-5547[F]

    41. TOMO X 5548-5610[F]

    42. TOMO XI 5761-5960[F]

    43. TOMO XI 5961-6109[F]

    44. TOMO XII 6110-6259[F]

    45. TOMO XII 6400-6436[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
652BN6L
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 00811-2024-OCI/0457

EMISOR : FELIPA LLANQUI ARGOLLO - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE AZANGARO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : IVAR CARI QUISPE

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASILLO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado de la ejecución de la Auditoría de Cumplimiento al proyecto denominado:
"Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal de las calles Sáenz Peña, Tarapacá,
Augusto B. Leguía Rosello, Tupac Amaru, San Gerónimo, Jorge Chávez, se ha emitido el Informe de
Auditoría n.° 033-2024-2-0457-AC de 21 de junio de 2024, el mismo que se remite adjunto al
presente para su conocimiento en doce (12) tomos con seis mil cuatrocientos treinta y seis (6 436)
folios.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20200712146:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000031-2024-CG/0457
2. Oficio N° 00811-2024-OCI
3. Informe de Auditoria N° 033-2024-2-0457-AC[F]
4. TOMO I 154-273[F]
5. TOMO I 274-440[F]
6. TOMO I 441-599[F]
7. TOMO II 600-725[F]
8. TOMO III 1347-1530[F]
9. TOMO II 726-850[F]
10. TOMO II 851-975[F]
11. TOMO II 976-1099[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
69PFO1X
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12. TOMO II 1100-1166[F]
13. TOMO III 1167-1346[F]
14. TOMO III 1531-1600[F]
15. TOMO III 1601-1665[F]
16. TOMO IV 1754-2004[F]
17. TOMO IV 2005-2129[F]
18. TOMO III 1666-1753[F]
19. TOMO IV 2130-2254[F]
20. TOMO IV 2255-2363[F]
21. TOMO V 2364-2589[F]
22. TOMO VI 3206-3330[F]
23. TOMO V 2590-2764[F]
24. TOMO V 2765-2954[F]
25. TOMO VI 2955-3205[F]
26. TOMO VI 3331-3450[F]
27. TOMO VII 3451-3576[F]
28. TOMO VII 3577-3701[F]
29. TOMO VII 3702-3953[F]
30. TOMO VIII 3954-4204[F]
31. TOMO VIII 4205-4454[F]
32. TOMO IX 4765-5014[F]
33. TOMO XI 5611-5760
34. TOMO XII 6260-6399[F]
35. TOMO VIII 4455-4513[F]
36. TOMO IX 4514-4639[F]
37. TOMO IX 4640-4764[F]
38. TOMO IX 5015-5047[F]
39. TOMO X 5048-5172[F]
40. TOMO X 5173-5297[F]
41. TOMO X 5298-5547[F]
42. TOMO X 5548-5610[F]
43. TOMO XI 5761-5960[F]
44. TOMO XI 5961-6109[F]
45. TOMO XII 6110-6259[F]
46. TOMO XII 6400-6436[F]

NOTIFICADOR : SANDRA JUDITH MAMANI CALDERON - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZANGARO - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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